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/ LIBRO IV. PRESTACIONES PREVENTIVAS / TÍTULO I. Obligaciones de las entidades empleadoras / B. Departamentos de Prevención de Riesgos / 2.
Constitución del Departamento de Prevención de Riesgos de Faena en régimen de subcontratación

2. Constitución del Departamento de Prevención de Riesgos de
Faena en régimen de subcontratación

El artículo 66 bis de la Ley Nº16.744, establece que los empleadores que contraten o subcontraten con otros la realización de una
obra, faena o servicios propios de su giro, deberán vigilar el cumplimiento por parte de dichos contratistas o subcontratistas de
la normativa relativa a higiene y seguridad, y velar por la constitución y funcionamiento, entre otros, de un Departamento de
Prevención de Riesgos para tales faenas.

Los requisitos para la constitución y funcionamiento de este Departamento se establecen en el D.S. Nº76, de 2006, del Ministerio
del Trabajo y Previsión Social.

Al respecto, el artículo 26 del citado decreto, dispone que la empresa principal deberá adoptar las medidas necesarias para
constituir y mantener en funcionamiento este departamento, cuando el total de trabajadores que prestan servicios en la obra,
faena o servicios propios de su giro, sean más de 100, cualquiera sea su dependencia y ese número se mantenga por más de 30
días corridos, siempre que se trate de actividades mineras, industriales y comerciales.

Ahora bien, el citado D.S. N°76, distingue dos situaciones respecto de la constitución y funcionamiento del Departamento de
Prevención de Riesgos de Faena:

a. Empresa principal debe contar con un Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales

En este caso, el Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales que ya se encuentre constituido y en funcionamiento
en la empresa principal, además de las funciones que le son propias, de acuerdo con el artículo 52 del Decreto N°44, de
2023, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, debe asumir las establecidas en el artículo 31 del señalado D.S. Nº76.

Así, en el caso de una empresa principal con más de una obra, faena o servicios propios de su giro, su Departamento de
Prevención de Riesgos Profesionales deberá cumplir sus funciones y las establecidas para el Departamento de Prevención de
Riesgos de Faena en donde corresponda.

Dicho Departamento deberá estar a cargo de un experto en prevención de riesgos de categoría profesional, contratado a
tiempo completo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del D.S. Nº76. Asimismo, en cada obra, faena o servicio
propios de su giro, en que se cumpla la condición de número total de trabajadores y tiempo de permanencia señalada en el
párrafo precedente, la empresa principal deberá contar con los medios y el personal necesarios para cumplir con las
funciones que se le establecen en el artículo 52 del Decreto N°44, de 2023, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social y en
el artículo 31 del D.S. Nº76, para garantizar la seguridad y salud de todos los trabajadores presentes en cada faena.

Contar con el personal necesario para cumplir dichas funciones en cada obra, faena o servicio propio de su giro, supone la
contratación de expertos en prevención de riesgos de cualquiera de las categorías vigentes, así como de administrativos, y/o
profesionales y/o técnicos de otras disciplinas, como por ejemplo, profesionales médicos especialistas en salud ocupacional,
higienistas ambientales, ente otros, lo que dependerá de las características de cada faena, como son los riesgos presentes
en los trabajos a desarrollar, la diversidad de empresas presentes, el número total de trabajadores en dicha obra, faena o
servicio, y su rotación, entre otros factores.

b. Empresa principal no debe contar con un Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales

En este caso, la empresa principal tendrá las siguientes opciones:

i. Podrá constituir un Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales, el que deberá asumir las funciones que
corresponde cumplir al Departamento de Prevención de Riesgos de Faena, además de sus propias funciones, conforme
al Decreto N°44, de 2023, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

Este Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales deberá estar a cargo de un experto en prevención de riesgos
de categoría profesional, contratado a tiempo completo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del Reglamento.
Asimismo, deberá contar en cada obra, faena, o servicio propio de su giro en que se cumpla la condición de número
total de trabajadores y tiempo de permanencia, con los medios y el personal necesarios para cumplir con las funciones
que se le establecen en el artículo 31, para garantizar la seguridad y salud de todos los trabajadores presentes en cada
faena, así como las del artículo 52 del Decreto N°44, de 2023, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, para todos los
trabajadores de la empresa principal.
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Por lo tanto, en los casos en que la empresa principal cuente con Departamento o decida constituir un Departamento de
Prevención de Riesgos Profesionales, deberá contratar dentro del personal necesario para cumplir las funciones del
Departamento de Prevención de Riesgos de Faena, en la respectiva faena, a lo menos, a un experto en prevención de riesgos por
el tiempo establecido en el artículo 55 del D.S. N°44, de 2023, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. Para efectos de aplicar
la tabla del señalado artículo 55 del citado D.S. N° 44, se deberá considerar el número total de trabajadores presentes en la
faena, sin importar su dependencia y la tasa de cotización adicional genérica de la empresa principal.

Lo anteriormente expuesto, se resume en el siguiente cuadro:

SITUACIONES ALTERNATIVAS EN FAENAS

Normativa exige a la Empresa Principal tener en
funcionamiento un Departamento de Prevención de
Riesgos Profesionales (Decreto N°44, de 2023, del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social)

DPREP debe estar a cargo de un experto profesional a tiempo
completo y cumplir las siguientes funciones:

a.- DPREP

b.- DPRF

Adicionalmente, debe contar con uno o más Experto(s)
en Prevención de Riesgos (tiempo de dedicación según
artículo 55 del D.S. N°44, de 2023, del Ministerio del
Trabajo y Previsión Social)

Normativa no exige a la Empresa Principal contar con un
Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales
(Decreto N°44, de 2023, del Ministerio del Trabajo y
Previsión Social)

Empresa Principal puede constituir DPREP, el que debe estar a
cargo de un experto profesional a tiempo completo. DPREP debe
cumplir las siguientes funciones:

a.- DPREP

b.- DPRF

Adicionalmente, debe contar con uno o más Experto(s)
en Prevención de Riesgos (tiempo de dedicación según
artículo 55 del D.S. N°44, de 2023, del Ministerio del
Trabajo y Previsión Social)

Empresa Principal decide no constituir DPREP. En cada faena (en
que se cumplan las exigencias del art. 26 del D.S. Nº76) debe
constituir DPRF.

El jefe del DPRF debe ser un Experto profesional

(tiempo completo)

DPREP: Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales de la Empresa Principal (Decreto N°44, de 2023, del Ministerio del
Trabajo y Previsión Social)
DPRF: Departamento de Prevención de Riesgos de Faena (D.S. N°76).

El contar con el personal necesario para cumplir dichas funciones en cada obra, faena o servicio propio de su giro,
supone la contratación de expertos en prevención de riesgos de cualquiera de las categorías vigentes, así como de
administrativos, y/o profesionales y/o técnicos de otras disciplinas, como por ejemplo, profesionales médicos
especialistas en salud ocupacional, higienistas ambientales, entre otros, lo que dependerá de las características de cada
faena, como son, los riesgos presentes en los trabajos a desarrollar, la diversidad de empresas presentes, el número
total de trabajadores en dicha obra, faena o servicio, y su rotación, entre otros factores.

ii. En caso que no constituya un Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales, estará obligada a adoptar las
medidas necesarias para constituir y mantener en funcionamiento un Departamento de Prevención de Riesgos de
Faena, cuando el total de trabajadores que prestan servicios en una obra, faena o servicios propios de su giro, sean más
de 100 y ese número se mantenga por más de 30 días corridos, cualquiera sea su dependencia, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 26 del D.S. Nº76.

Si la empresa principal cuenta con dos o más obras, faenas o servicios que cumplan con los requisitos indicados, deberá
constituir un Departamento de Prevención de Riesgos de Faena en cada uno de ellos.

Cada Departamento de Prevención de Riesgos de Faena deberá estar a cargo de un experto en prevención de riesgos de
categoría profesional y contratado a tiempo completo, de acuerdo con el artículo 30, del D.S. Nº76 y contar con los
medios y el personal necesario para cumplir las funciones que especialmente se le encomiendan en el artículo 31 del
mismo decreto, para garantizar la seguridad y salud de todos los trabajadores presentes en cada obra, faena o servicio
en que se cumplan las condiciones de número total de trabajadores y tiempo de permanencia anteriormente señaladas.

El contar con el personal necesario para cumplir dichas funciones en cada obra, faena o servicio propio de su giro,
supone la contratación de expertos en prevención de riesgos de cualquiera de las categorías vigentes, así como de
administrativos, y/o profesionales y/o técnicos de otras disciplinas, como por ejemplo, profesionales médicos
especialistas en salud ocupacional, higienistas ambientales, entre otros, lo que dependerá de las características de cada
faena, como son, los riesgos presentes en los trabajos a desarrollar, la diversidad de empresas presentes, el número
total de trabajadores en dicha obra, faena o servicio y su rotación, entre otros factores.
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